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Ciudad Universitaria, 24 de enero de 2023

Refrenda Dirección General de Educación Superior
 Universitaria e Intercultural apoyo a la UAEM

La administración central de la Universidad Autónoma del Estado de Morelos (UAEM) y la 
comisión revisora del Sindicato de Trabajadores Administrativos de la institución (Stauaem), se 
reunieron esta mañana con la Directora General de Educación Superior Universitaria e Intercultural 
(Dgesui), Carmen Enedina Rodríguez Armenta; Eduardo Rosas González, director de Fortalecimiento 
Institucional y Óscar Ortega Cortés, director de Subsidio a Universidades, con la intención de 
puntualizar y conocer las estrategias que le permitan a la institución tener viabilidad financiera, así 
como los recursos económicos, que respondan a la solicitud de incremento salarial planteado por el 
gremio administrativo.

La reunión se llevó a cabo en las instalaciones de la Dgesui en la Ciudad de México, donde la 
directora general de esa dependencia, Carmen Rodríguez, refrendó el apoyo de la Federación para 
que la UAEM pueda incrementar un 4 por ciento directo al salario y el 1 por ciento en prestaciones no 
ligadas a la cuota diaria.

Estuvieron presentes en esta reunión el rector de la UAEM, Gustavo Urquiza Beltrán; Fabiola 
Álvarez Velasco, secretaria General; Álvaro Zamudio Lara, coordinador General de Planeación y 
Administración; Ulises Flores Peña, abogado General; Ana Lilia García Godínez, tesorera General; 
Hugo Garduño Pérez, secretario técnico de la Secretaría General; así como los integrantes de la 
comisión revisora del Stauaem, encabezada por el secretario General, César Hidalgo Tinajero.

La titular de la Dgesui, Carmen Rodríguez dio a conocer el estado de la gestión realizada ante 
la Secretaría de Hacienda, que permitirá obtener una partida presupuestal dirigida a homologar la 
cuota diaria con el importe del salario mínimo vigente en el estado. 

Asimismo, aclaró que el incremento salarial es un procedimiento distinto a la homologación 
salarial con el salario mínimo; sin embargo, hizo énfasis en que ambas partidas presupuestales 
podrían ser recibidas en el mes de noviembre del presente año.

Rodríguez Armenta comentó también la importancia de gestionar en el Congreso de la Unión, 
con legisladores federales y senadores, la activación del programa U081 de Apoyos para la Atención 
a Problemas Estructurales de las UPES, a través del cual se puede atender el financiamiento de los 
haberes que recibe el personal jubilado de la institución.

En su participación, el rector Gustavo Urquiza agradeció el acompañamiento de la Dgesui en 
esta negociación con el Stauaem y reiteró a la comisión revisora sindical que es a través del diálogo 
como se pueden tomar acuerdos, siempre en beneficio de la comunidad universitaria, además de 
exhortar a las y los trabajadores a gestionar el incremento de recursos de manera bilateral.
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